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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA  A  LA  INICIACIÓN  DE  UN  PROCESO  DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 12
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS ANTES DE LA

ADOPCIÓN DE UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA
PROVISIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6

ARGENTINA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente del Paraguay, en nombre de la Argentina, la siguiente
comunicación, de fecha 16 de marzo de 2001.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de Representante de la Presidencia
Pro-Tempore del MERCOSUR, a fin de, por su intermedio, notificar al Comité de Salvaguardias de
la OMC, en nombre de la República Argentina y conforme al Reglamento relativo a la aplicación de
medidas de salvaguardia a importaciones provenientes de países no miembros del MERCOSUR, la
apertura de una investigación en materia de salvaguardias sobre las importaciones de duraznos en
agua edulcorada, incluido el jarabe y conservados de otra forma o en agua ("duraznos en conserva"),
así como la de aplicar una medida de salvaguardia provisional, de conformidad con lo establecido por
el artículo 12.1 inciso a) y el artículo 12.4 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

Cabe mencionar que esta medida ya fue circulada por la República Argentina a los Miembros
de la OMC mediante el documento caracterizado como G/SG/N/6/ARG/4-G/SG/N/7/ARG/2 del 18 de
enero de 2001.

__________


